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México D.F. a 22 de Mayo de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

 RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación sobre elusión del pago de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a 
las importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias de la Federación de Rusia 
y Ucrania, independientemente del país de procedencia. 

 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación 

1. El 21 de septiembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en hoja al carbono, originarias de 
Rumania, la Federación de Rusia (“Rusia”) y Ucrania, independientemente del país de procedencia (la 
“Resolución Final”). 

2. Conforme a lo establecido en los puntos 5 al 27 de dicha Resolución el producto sujeto a cuotas compensatorias 
es la placa de acero en hoja al carbono, producto de acero en forma rectangular suministrado en condiciones de rolado 
con o sin orilla de molino, con espesor de hasta 4.5 pulgadas, ancho de hasta 120 pulgadas, largo hasta de 480 
pulgadas y peso unitario de hasta 6,250 kilogramos. 

3. Mediante la Resolución Final se impusieron cuotas compensatorias definitivas, en los siguientes términos: 

A. de 67.6% para las originarias de Rumania; 

B. de 60.1% para las originarias de Ucrania, y 

C. de 36.8% para las originarias de Rusia. 

4. Se excluyó del pago de dichas cuotas a la placa de acero al carbono con las características señaladas en el punto 
374 de la Resolución Final. 

B. Resolución final del examen y de la revisión 

5. El 12 de marzo de 2012 se publicó en el DOF la Resolución final del examen y de la revisión de oficio (la 
"Resolución Final del Examen y de la Revisión"). En dicha Resolución se determinó mantener las cuotas 
compensatorias por cinco años más contados a partir del 22 de septiembre de 2010. 

DESCRIPCIÓN ARANCELARIA DE LA MERCANCÍA 

Tabla 1. Descripción arancelaria de la placa de acero en hoja al carbono 

Clasificación arancelaria Descripción 

Capítulo: 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida: 7208 Productos laminados planos de hierro o acero sin 
alear, de anchura superior o igual a 600 mm, 
laminados en caliente, sin chapar ni revestir. 

Subpartida de primer nivel Los demás, sin enrollar, simplemente laminados 
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en caliente: 

Subpartida de segundo 
nivel: 7208.51 

-- De espesor superior a 10 mm. 

7208.51.01 De espesor superior a 10 mm, excepto lo 
comprendido en las fracciones 7208.51.02 y 
7208.51.03. 

7208.51.02 Placas de acero de espesor superior a 10 mm, 
grados SHT-80, SHT-110, AR-400, SMM-400 o 
A-516. 

7208.51.03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm, 
grado A-36. 

Subpartida de segundo 
nivel: 7208.52 

-- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a 10 mm. 

7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a 10 mm. 

 

Tabla 2. Descripción arancelaria de la placa de acero al carbono con boro 

Código 
Arancelario 

Descripción 

72 Fundición, hierro y acero.  

7225 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de 
anchura superior o igual a 600 mm. 

7225.40 - Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar. 

7225.40.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior a 10 mm. 

7225.40.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm.  

RESOLUCIÓN 

1. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación sobre elusión del pago de las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de placa de acero en hoja al carbono 
originarias de Rusia y Ucrania, independientemente del país de procedencia, que ingresan por las 
fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE. La mercancía 
investigada que se presume elude el pago de las cuotas compensatorias antes referidas, ingresa por 
las fracciones arancelarias 7225.40.01 y 7225.40.02 de la TIGIE. Se fija como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

2. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 89 B de la LCE y 96 del RLCE, se concede un plazo 
máximo de 60 días hábiles, contados a partir de la publicación de esta Resolución en el DOF, a los 
importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier otra persona que considere tener interés 
jurídico en el resultado de la investigación, para que comparezcan ante la Secretaría para manifestar lo que a 
su derecho convenga. Dicho plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 
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Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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